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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos (FDA),
Ministerio de Salud Pública

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  SA:  0210.20 (ICS:  67.120.10,
carne y productos cárnicos)

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Notificación del Ministerio de
Salud Pública (Nº 216), del año 2544 de la Era Budista (2001) por la que se modifica la
Notificación del Ministerio de Salud Pública (Nº 192) del año 2543 de la Era Budista (2000)
(1 página, disponible en tailandés)

5. Descripción del contenido: Modificación de la Notificación del Ministerio de Salud
Pública (Nº 192) del año 2543 de la Era Budista (2000) relativa a los productos alimenticios
cuya importación y venta están prohibidas.  Las principales modificaciones son las
siguientes:

- Se prohíbe la importación o venta de carne y productos de animales de la
especie bovina procedentes de países en los que existe riesgo de
encefalopatía espongiforme bovina (EEB), es decir el Reino Unido,
Portugal, Francia, Irlanda, Suiza, Bélgica, Alemania, los Países Bajos,
Dinamarca, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo y España, excepto:

a) la leche y los productos lácteos

b) la gelatina acompañada de un certificado de ausencia de EEB,
expedido, según el caso, por las autoridades del país de origen o
por un organismo privado autorizado por las autoridades del país de
origen.

6. Objetivo y razón de ser: [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Proteger la salud pública
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8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

1. Documento de referencia:

- Notificación del Ministerio de Salud Pública (Nº 192) del año 2543 de la
Era Budista (2000) relativa a los productos alimenticios cuya importación y
venta están prohibidas, de fecha 27 de diciembre de 2000.

2. Publicación en que figurará la notificación cuando se adopte:

- Boletín Oficial, volumen 118, parte especial 7 ngor, de fecha 29 de enero
de 2001

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  30 de enero
de 2001

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:  www.fda.moph.go.th


